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Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y los 
colindantes Elbora de la Cruz Garcia, Nancí Gómez Jiménez, Ezequiel Gómez 
Acopa y Rosario Leyva Córdova, con sede en esta Ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, para que dentro del término de tres dias hábiles, contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan. 

De igual manera, se les hace saber que deberán señalar domicilio en el 
Centro de esta Ciudad, para los efectos de ofr y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 
de conformidad con el articulo 135 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado. 

4. Se requiere al promovente. 
Para dar cumplimiento al punto que antecede, se requiere a la promovente 

para que dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación del 
presente proveido, proporcione una copia más de su demanda y anexos, y así 
estar en condiciones de dar la vista a todos y cada uno de los colindantes. 

De igual forma se le requiere y dentro del mismo término, para que 
proporcione el domicilio particular de los colindantes Elbora de la Cruz García, 
~anci Gómez Jíménez, Ezequiel Gómez Acepa y Rosario Leyva Córdova y se 
pueda dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede, de conformidad 
con el numeral 3 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco. 

5. Publicación de edictos. 
Publíquese•el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por tres veces, de tres en tres dias, haciéndole saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS, contados a partir 
de la última publicación que se exhiba. 

6. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 

Público Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez 
Segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad Pública de esta Ciudad, 
Oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, Mercado Público 
.~un1cipal, para que ordenen a quien corresponda fijen los avisos e informen a 
este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar 
la Actuaria Judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme a lo 
establecido por el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Se reserva girar los oficios, avisos y edicto, ordenado en los puntos que 
antecedes, hasta en tanto la promovente Martina Leyva Pérez, de cumplimiento a 
lo ordenado en el punto cuarto de este auto. 

7. Se señala fecha para desahogo de Testimoniales. 
En consecuencia con lo que antecede y de conformidad con el artículo 

7 14 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se señalan las 
DIEZ HORAS DEL DOS DE; SE;PTIEMBRE DE; DOS MIL VEINTIDÓS, para recibir 
la información testimonial a cargo de los testigos ADIEL LEYVA PÉREZ y 
HERLINDA LEYVA LEYVA, quienes deberán comparecer ante Juzgado, 
previamente identificados con documento idóneo, a declarar en relación a los 
hechos solicitados por el promovente en el escrito inicial, quedando a cargo del 
oferente la presentación y examen verbal de los testigos. 

Asimismo, se les comunica, que el desahogo de la diligencia aquí 
programada, se hará bajo las más estrictas medidas de sanidad e higiene, entre 
ellas, que los intervinientes deben portar correctamente cubre boca, solo se 
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permitirá el acceso al juzgado a las personas necesarias para su desahogo, 
deberá guardarse siempre la debida distancia (mínimo metro y medio entre cada 
persona) y no deberán acudir menores de edad. ni acompañantes. 

Asi también, la hora antes señalada, es en atención al número de causas 
que se tramitan en este juzgado y el cúmulo de audiencias que prevalecen en la 
agenda de esta Secretaría, aunado a que se aproxima el primer periodo 
vacac ional del Poder judicial del Estado de Tabasco, comprendido del 
dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil veintidós, en el que se suspenden las 
labores, de conformidad con el artículo 290 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 
sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado por la 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible en la página 519, 
Quinta Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación que este 
Juzgador hace suya, misma que a la letra dice: 

" . . AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el 
auto en que se admite fa demanda, dfa y hora para fa celebración de fa audiencia 
a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición 
legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con fas dificultades que 
en fa práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se 
ventilan, en los Tribunales Federales, humanamente será imposible observar fa ley 
a este respecto, consecuentemente no es legal la resolución de un Juez de 
Distrito, que cita para la celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo 
treinta· éiías que marca la Ley, si tal señalamiento obedece a fas necesidades 
impefio·s.~~os · la mala fe o dolo de parle del Juzgador ... • ,_ ~ 

~ 
;.· 8. Oficio al H. Ayuntamiento Constituc ional. 

al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
que a la brevedad posible informe a este Juzgado si el 

~~~clo en la calle Nícolas Bravo 460 Villa Tecolutilla ahora 
de este municipio de Comalcalco, Tabasco, con una 

su~~~~~~ .. 50 M2. (trescientos ochenta y tres puntos cincuenta metros 
cua PERTENECE A NO AL FUNDO LEGAL DE ESTE MUNICIPIO, el 
cual cue.ñta con las siguientes medidas y colindancías: 

• Al Norte: En línea quebrada (25.13 M), con la señora Ana María 
Aguilera Leyva y el señor Felipe Aguilera Leyva. 

• Al Sur: 25.50 metros, con la señora María del Carmen Olan Aguilera, 
actualmente Marbella Olan Aguilera. 

• Al Este: 18.00 metros, con Calle Nicolas Bravo. 
• Al Oeste: 13.85 metros, en línea quebrada con Marbella Olan Aguilera, 

Felipe y Ana Maria Aguilera Leyva. 
Se reserva girar los oficios, avisos y edicto, ordenado en los puntos que 

anteceden, hasta en tanto la promovente Martina Leyva Pérez, de cumplimiento a 
lo ordenado en el punto cuarto de este auto. 

9. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, as! como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

10. SCEJEN. 
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Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaci9nes 
"SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a interne! podrán 
consultar en el sitio web:www.tsj-tabasco.gob.mx. todas las resoluciones que se 
emitan en el expediente, si asf lo autorizan expresamente, en el propio sistema o 
por escrito presentado en éste juzgado, notificárseles de todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN" en la página: http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/, y una vez que se 
encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado para 
que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 
electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

11 . Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de hacer 

saber a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
del dia siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa 
pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Francisco Javier Rodríguez 
Cortés, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de 
Comalcalco, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial Licenciado Luis Miguel 
Rosado Valenzuela, con quien legalmente actúa, certifica y da fe .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO OlAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Exp. 94012022 
L •afa** 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL  DEL ESTADO

CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO 

EDICTO
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2024, ''Año de Felipe Carrillo Puerto, llt!Mmérlto del Proletariado, Revolucionarlo y 
Defensor del Mayab" 

legislaciones de aplicación supletoria a la materia mercantil, convóquese postores por 
medio de edicto que se ordenan publicar por tres veces, dentro de nueve días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en el Estado y 
fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; 
haciéndose saber a los que deseen intervenir en la subasta, que deberán exhibir de 
contado la cantidad que resulte del diez por ciento (10%) de la cantidad que se fija 
como postura legal para el remate, en el área de consignaciones y pagos de este 
juzgado, donde se extenderá el recibo oficial correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

En el entendido, que se devolverán las exhibiciones a los postores que no 
se adjudiquen el bien, excepto la que corresponda a quien se finque el remate, la que, 
quedará como garantía del cumplimiento de su obligación. 

FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL REMATE 
Cuarto. Para que tenga verificativo la diligencia de REMATE EN TERCERA 

ALMONEDA, se señalan las nueve horas con treinta minutos del día veintiocho 
de febrero de dos mil veinticuatro, y no habrá prórroga de espera, fecha que se fija 
para dar margen a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Anabel Salaya Rodríguez, 

lue?.a Primero de lo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del municipio 
de Comalcalco, Tabasco, por y ante el licenciado Francisco Ayala de la Cruz, Secretario 
Jlldicial de Acuerdos, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTITRES DÍAS DEL ~ES DE E RO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDA COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

CRUZ. 
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JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN  Y 
PRESCRIPCIÓN NEGATIVA  DE CONTRATO DE HIPOTECA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO



10 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 9 

LLRL 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto. en el articulo _31 ~ 1 ·de_ la_, ~ey sustantiva civ;il en .. 

vigor. 

QUINTO. Por otro lado, y tomando en consideración que la presente sentencia yersa 
sobre acción declarativa, aunado al hecho de que ninguna de las partes a juic'io de la 

juzgadora procedió con temeridad o mala fe, no habrá condena en costas y cada una 

reportará las que hubiere erogado, tal y como lo establece el articulo 93, fracción 1 de la ley 

reguladora del procedimiento civil en vigor en el estado de Tabasco. 

SEXTO. Con fundamento en el articulo 229 fracción IV, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, notifiquese esta resolución_ a ~ demandada SOCIEDAD 

BJPOTEC~ FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA 

DE DESARROLLO, a trav~s de quien legalmente la represente; con domicilio para ser 

notificado y emplazado a juicio en el ubicado Eje~cito Na cional número 180, de la colonia 

Anzures, de la Ciudad de México, C .P . 11590. En virtud de que el domicilio de la deÍnandada 

se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamente en los artículos 143 y 144 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil e n .tumo de la Ciudad 

de México; a través del Tribunal Superior de Ju~ticia de la Ciudad de México. 

De igual forma, notifiquese también a la demandada BJPOTECARIA CREDITO Y 

CASA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO LIMITADO, mediante publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en un 

periódico de mayor circulación del lugar del proceso. 

s:tPTIMO. Háganse las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobiemo 

destinado para tales efectos en este juzgado y en su oportunidad archivese el presente 

expediente como asunto total y legalmente concluido. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y C"OMJ>LASE. 

AS!, DEFlNITIVAMENTE JUZGANDO LO ORDENO, MANDA Y FlRMA LA 

CXUDADANA GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, JUEZA SEGUNDO CML DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO, POR Y 

ANTE EL CXUDADANO ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, S ECRETARIO JUDICIAL, QUE 

CERTIFlCA Y DA FE ... • . 

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico 

Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editen en esta ciudad, publiquese el presente edicto por tres veces . de tres 

en tres días; se expide e l presente edicto con fecha once días del mes de 

enero de dos mil veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, capital del 

Esta~.Ta~co. 

~'V~~~\ J t;o 
~o~··~:~·: 1: .!, . /(-;, ~-

.,._9" ~,...~ •. • • • .... ... ]7 ~-
' .. : !" ~' • . "!- r- \ 

.;¡ ){ ~ ~- •· ..... ~ .... ,..! 

· -~ \ ~t~~~->~7JLIC~ABRAHAM[O 
·- ~ ~ "~· ·.; ~·~ .... ~ e 

· :ir~~ ~~.l.~- c.;_./ 
~~r 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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días, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones deben 

mediar tres dias y la publicación se efectuarla al cuarto dla. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de localización: 

"'NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 

DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. ~poca: Novena 

época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala . Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. 

Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 

publicación en el periódico oftcial del Estado, que conforme a Jo estipulado en el 

articulo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, 

DISTRIBUC/ON Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, ha estipulado que la edici6n ordinaria del periódico oficial del Estado, se 

realicen los dfas miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el articulo 115 del 

Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de los edictos que 

se publique en las citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos 

legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a los demandados JUAN GUILLERMO 

HERNANDEZ PEREZ, en su calidad de acreditado y YOANA PA TRIGlA PEREZ 

PALACIO, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 

Méndez MagaiJa sin número, Colonia Ataste de Seffa de la ciudad de Vi/lahermosa, 

Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda 

interpuesta y sus anexos. dentro del término de cuarenta dlas hábiles, contados a partir 

del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notifiCación respectiva le 

surtirá efectos a partir del dla siguiente de vencido dicho término; y a partir da/ dla 

siguiente, empezará a correr el término de cinco dlas hábiles para que de contestación 

a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, seiJale 

domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 

apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá efectos por medio de las 

listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter 

personal .. .. • 

Inserción del auto inicial de fecha veintitrés de maro del dos mil vajntitrfs. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MB(JCO; 

VE/N TI TRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
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PRIMERO. Se tiene por presente a los licenciados ROGER DE LA CRUZ 

GARCIA y SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, en carácter de apoderados legales para 

pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE 

BANCA MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, lo cual acreditan en términos de 

la copia certificada de la escritura pública número 12,218 de fecha diez de marzo de 

dos mil diez, pasada ante la Fe del licenciado JAVIER GARCIA URRUTIA, Notario 

Titular de la Notaría Pública número 72 de Monterrey, Nuevo León, personalidad que 

se les tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar, y como lo 

solicitan, hágase/es devolución de la copia certificada que exhiben, previo cotejo que 

se haga de la misma, previa identificación, cita ante la secretaria y constancia de recibo 

que se deje en autos, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en: 

copia certificada y simple de la escritura pública número 12,218, copia certificada y 

simple de la escritura número 21,888, un estado de cuenta certificado, copia simple y 

certificada de una notificación de suspensión temporal de pago y cuatro traslados; con 

Jos cuales promueven juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de JUAN 

GUILLERMO HERNANDEZ PEREZ, en su calidad de acreditado y YOANA PA TRIGlA 

PEREZ PALACIO, en su calidad de garante hipotecario y obligado solidario, quienes 

pueden ser notificados y emplazados a juicio en el domicilio ubicado en la calle Verdón 

203, fraccionamiento lnfonavit, Ciudad Industrial, código postal 86018 del municipio del 

Centro, Tabasco o el ubicado en el Jote 17 manzana 37, calle Zenaida del 

fraccionamiento Valle del Jaguar, ranchería González, primera sección, en 

Villahermosa, Tabasco; de quienes reclaman el pago y cumplimiento de las 

prestaciones contenidas en los incisos a), b), e), d), e), f), g), h), i), j) y k), de su escrito 

inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en éste acto por 

reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 213, 

214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como Jos numerales 2825, 2828, 

2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil Vigente, se da 

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente y regístrese en 

el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 

H. Superioridad 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 

exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parte demandada, para que en el plazo de 

cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos la 

notificación de este auto, produzcan su contestación en forma precisa, indicando en los 

hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y 

presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y opongan las 

excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que estimen 

pertinentes; asimismo, requiéraseles para que señalen domicilio en esta Ciudad y 

autoricen personas para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 

que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, les 
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surtirán efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 

juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al momento de 

hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda inicial, debe 

certificar que las mismas se encuentren debidamente selladas y cotejadas con su 

original, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y de 

certeza jurídica, al demandado, lo anterior, en atención a lo interpretado en la 

jurisprudencia 2212018 emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, bajo el rubro: 

Décima Época, Registro: 2017535, Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Publicación: viernes 10 

de agosto de 2018 10:18 h; Materia(s): (Civil) Tesis: 1a.IJ. 2212018 (10a.) 

"EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA ENTREGA 

DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA DEBIDAMENTE SELLADAS Y 

COTEJADAS CON SU ORIGINAL, OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA 

DILIGENCIA. El emplazamiento es el acto procedimental por el cual/as autoridades 

jurisdiccionales cumplen en un proceso o, en un procedimiento seguido en forma de 

j uicio, con los derechos de audiencia y al debido proceso reconocidos en los artículos 

14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos: de ahí que todos 

los requisitos y formalidades establecidos en la legislación para su realización deben 

acatarse en su literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir con el 

mandato constitucional de impartir justicia conforme a las leyes del procedimiento, de 

acuerdo con el contenido del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el 

artículo 17 de la Constitución Federal. Es así que, si la ley procesal respectiva 

establece como formalidad del emplazamiento entregar copias simples del traslado de 

la demanda debidamente selladas y cotejadas con su original, ello constituye una 

formalidad esencial para la validez, por lo que el actuario judicial debe certificar que así 

se ha realizado, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad 

y de certeza jurídica, así como a recibir impartición de justicia en los términos y plazos 

que fijan las leyes. En consecuencia, la omisión del actuario de certificar la entrega de 

copias de traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas con su original 

ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, porque la entrega de copias simples 

carentes de estos requisitos, no cumple a cabalidad la formalidad establecida para el 

emplazamiento, al no permitir que se conozcan con fidelidad los términos, /as 

pretensiones y los hechos en que se basa la demanda". 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parte qemandada para que en el 

acto de la diligencia manifiesten si aceptan o no la responsabilidad del depositario, y de 

aceptarla, hágase/es saber que contraen la obligación de depositario judicial respecto 

de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos y accesorios que con 

arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como inmovilizados y 

formando parte de la misma finca. 
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Asimismo, y para el caso de que en la diligencia no se entendieren 

directamente con el deudor, requiéraseles para que, en el plazo de tres días hábiles 

siguientes a la fecha que les surta efectos la notificación de este auto, manifiesten si 

aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no 

hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 

tenencia material de la finca. 

QUINTO. De igual forma, y como lo solicitan los promoventes, en términos 

de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, mediante atento oficio remítase copia certificada por duplicado de la demanda y 

documentos anexos, a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida 

inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 

gestiones ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca 

hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra 

que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la 

misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 

demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor 

con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrecen, dígaseles que se reservan para ser 

tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 

pruebas. 

SEPTIMO. Señalan como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la cerrada de Ernesto Malda número 118, de la Colonia 

José N. Rovirosa de esta Ciudad Capital, así como los números telefónicos por medio 

de la aplicación de WhatsApp: 9931602605 y 9931201210 y el correo electrónico: 

notificacionescjf.ts@gmail.com; autorizando para tales efectos, así como para recibir 

documentos y valores a los licenciados ARIANA NATAREN VENTURA PEREZ, 

ADRIAN DE JESUS AZCORRA FERNANDEZ, LUZ MARIA TORRES TORRES, 

PAMELA DE LA CRUZ GARCIA, ROGER AVALOS DE LA CRUZ, ADA MILAGROS 

LURIA RUEDA, MAYTE VAZQUEZ BOCANEGRA, así como a los ciudadanos ADRIAN 

ESTEBAN BRAMBILLA ARIAS y JOSE ANDRES GARCIA GARCIA. 

OCTAVO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado: 

copia certificada de la escritura pública número 12,218, copia certificada de la escritura 

número 21,888, un estado de cuenta certificado y copia certificada de una notificación 

de suspensión temporal de pago, glosándose a los autos copias debidamente 

cotejadas de los mismos. 

NOVENO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a las 

partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 

intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los interesados a lograr un 

avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse 

la controversia o darse por terminado el procedimiento, se hace saber a las partes que 

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 

cabo una conciliación judicial que es un medio jurfdico legal que permite solucionar 
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conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 

intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del conciliador 

judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción 

los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad de entorpecer el 

procedimien,t?, jú(jicial que debe seguir el juicio, sino el de solucionar la litis por propia 
' '." . 

voluntad de_las:partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos y 

en caso df;J. qo.')ograrse la conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su 

conclusión. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mex icanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 

dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) 

(dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 

consulta, cuando así Jo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento 

de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 

ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de P{otecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 

dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con Jo previsto por los artículos 

1 °, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda 

vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 

tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este 

proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las 

constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que deberán 

utilizarse con probidad. y lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 

TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR 

Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA.JESSICA EDITH 

MARTINEZ DOMINGUEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. . " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DfAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETA 1 JUDICIAL Í!i.r;~~: ::~\ 
t t'.'J • {t ¡;i:* .. ; .. :. 
~r~~s h~:t~·,-... _; 
·{;~~·;t._"¡:¡; 

LICENCIADA J ITH MARTIN·~~ 
.... 
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No.- 10916

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVORCIO INCAUSADO

JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO

EDICTO
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" •.• EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES 
UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ••• ,.; 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación de los edictos 
ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes de este juzgado a realizar los 
trámites correspondientes para su obtención, debiendo cerciorarse que los mismos estén 
debidamente elaborados y que en ellos se incluya el auto de inicio de veintiocho de septiembre del 
dos mil veintiuno, y el presente proveido, cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados, con el apercibimiento que de no hacerlo, reportará el 
perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto, la parte actora 
deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de 
los tres dlas llóblles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección, apercibido que 
de no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASf LO PROVEYÓ, MANDA V FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO DALIA MARTrNEZ P~REZ, 
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAl DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA JUUSSA MERODIO LOPEZ, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

SE TRANSCRIBE AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO: 

AUTO DE INICIO 

ORPINARIO CIVIL PE PIVORC!O INCAUSAPO 

JUZGADO Si!PTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO. A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Vistos. Lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por recibido y agregado a los autos, el escrito y anexo suscrito por la 
promovente ANA MARIA SOLANA PEREZ, mediante el cual viene a dar cumplimiento al requerimiento 
que se le hiciera en el punto segundo del auto de fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno; 
en consecuencia, se ordena darle entrada a la demanda instaurada por la promovente. 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a la ciudadana ANA MARIA SOLANA PEREZ, por su 
propio derecho, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistente en; (1) acta de 
matrimonio en copia certificada número 00062, (1) acta de defunción electrónica número 69, (1) acta 
de nacimiento electrónica número 8, (1) acta de nacimiento en copia a color número 620, (1) traslado, 
con los cuales viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO, en contra de 
JUAN PABLO LANDERO LOPEZ, quien puede ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio 
ubicado en la Calle Doctor Simón Sarlat, esquina Coronel Gregario Méndez Magaña s/n Colonia 
Centro, del Municipio Emiliano Zapata, Código Postal 86990, de quien reclama las prestaciones 
señaladas en su escrito inicial de demanda, la cual por economía procesal se tiene por reproducida 
como si a la letra se insertare. 

TERCERO. En esa tesitura, y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 2S6, 2S7, 272 
del Código Civil en vigor, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 
211, 212, 213, 21S, 487 al 491, 501, S03, SOS del Código de Procedimientos Civiles v igentes, asr como 
lo establecido en los artículos 1, 14, 16 y 133 de la constitución General de la República y en los 
articulas 1, 2, 17, 24, 26, 29 y 32 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así también 
con lo establecido en el articulo 3 del Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de derechos Económicos, sociales y Culturales, se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente, dese aviso de su Inicio 
al Tribunal Superior de Justicia, y la Intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio 
Público adscrito y al representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos 
adscritos al juzgado. 
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De la revisión a la demanda se advierte que la parte actora no funda su acción conforme 
al artículo 272 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; sin embargo no señala causales; no 
obstante, no es impedimento para que ést e órgano jurisdiccional proceda a la admisión de la 
demanda, ya que en los artículos 55 y 57 del código adjetivo civi l vigente, se establece que podrá 
iniciar un proceso o un procedimiento judicial, quien tenga interés en que la autoridad judicial declare 
o constituya un derecho o imponga una condena, además, que la acción procede en juicio aun cuando 
no se exprese su nombre o se exprese equivocadamente, con tal de que se determine con claridad la 
clase de prestación que se reclame del demandado y el título o la causa de pedir. 

En consecuencia, y toda vez que la ciudadana ANA MARIA SOLANA PEREZ, tiene derecho 
a la tutela judicial efectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental previsto en el artículo 17 
Constitucional, consistente en e l derecho a tener libre acceso a los tribunales para solicitar de éstos la 
tutela de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y obtener una resolución de fondo fundada en 
derecho. 

Consecuentemente, resulta procedente la admisión de la demanda y será en la sentencia 
definitiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en relación a la procedencia de la acción 
planteada y toda vez que el Código de Procedimientos Civiles en vigor, no señala ninguna tramitación 
especial, respecto al presente asunto, en consecuencia, de conformidad con e l artículo 203 del Código 
procesal Civil en vigor, el procedimiento del presente asunto se substanciará en juicio ordinario. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 213 y 215 del Código Procesal Civil vigente en 
el Estado, con las copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase traslado notifique y 
emplácese a juic io a l demandado, en el domicilio antes señalado, se le hace de su conocimiento que 
deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra en un plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, 
mismo que empezará a correr a partir del día siguiente en que sea legalmente notificado, por lo que al 
momento de dar contestación, d e berá hacerlo refiriéndose a las peticiones y cada uno de los hechos 
aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no 
ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por e l actor, se le 
tendrá como negativa de estos últimos. El silencio o las evasivas harán que tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no se suscitó controversia; en caso de no dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra dentro del citado plazo, se tendrán por contestada en sentido negativo. 
Asimismo, requiérasele para que, dentro del mismo plazo, señale domicilio y persona física en esta 
Ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, prevenido que, de no hacerlo, las subsecuentes, aún las 
de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos del 
juzgado; de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Toda vez que el domicilio donde debe ser notificado y emplazado a juicio el 
demandado JUAN PABLO LANDERO LOPEZ, se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, de 
conformidad con los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles v igente en el 
Estado, gírese exhorto al JUEZ (A) FAMILIAR EN TURNO DEL MINICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, DEL 
ESTADO DE TABASCO, para que en ayuda y colaboración con este Tribunal, ordene a quien 
corresponda haga la notificación y emplazamiento, en los términos ordenados en el p resente 
proveído; que dando facultado el juez exhortado en toda su amplitud para acordar de oficio lo 
conducente para la diligenciación del exhorto en todos sus puntos. 

SEXTO. Requiérase a la parte actora y demandada para que " bajo protesta de decir 
verdad", a qué arte, oficio o profesión se dedican, a cuánto ascienden sus ingresos mensuales 
promedio, quién es su patrón y proporcione noticia sobre su centro de trabajo o lugar o lugares donde 
desempeña actividades remunerativas, advertidos que de no hacerlo se hará acreedores a una multa 
de (veinte) Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de $1,792.40 (MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M .N.); la que resulta de multiplicar por veinte la 
cantidad de (89.62), vigente a partir del cuatro de febrero de dos mil veintiuno, de conformidad con el 
artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en términos del 
numeral 129 fracción 1 del Código. 

SEPTIMO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser tomadas en cuent a e n 
su momento procesal oportuno. ·· 

OCTAVO. La promovente señala como domicilio para oír, citas y notificaciones, en la Calle 
Alijadores 3, colonia José María Pino Suarez, de esta Ciudad, proporciona el número celular 
9932418524 y 9931003001. 

Por lo anterior se le hace saber a las partes, que el número telefónico de la Actuaria 
Judicial por el cual se practicaran las notificaciones respectivas es de la licenciada DANIA AUNA 
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HIPOLITO SALVADOR, es: 9932105396, siendo a través del medio electrónico antes detallado en los 
que se remitirán las comunicaciones respectivas. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento a la Actuaria Judicial que, al momento 
de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla 
de envío y recepción del mensaje. 

A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en la que haga constar, la hora y fecha 
del envió de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 
practicada la misma. 

NOVENO. Es importante hacerle saber a las partes que sus problemas puede solucionar 
mediante la conciliación la cual es una alternativa que tiene todas las personas para llegar a acuerdos 
y resolver sus conflictos mediante el dialogo, asimismo, un medio legal que permite solucionar los 
mismos, sin lesionar los derechos de las parte en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en el proceso, en la cual y basándose en las constancias que integran el expediente y 
ante la presencia del titular de este juzgado y del con ci l iados judicial prepararan y propondrán a las 
partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción las partes de celebrar con convenio 
conciliatorio el cual se aprobará como autoridad de cosa juzgada y dará por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, o en su caso contrario, se resolverán las 
excepciones previas si las hubiere y se decidirá sobre la procedencia de la apertura de la etapa 
probatoria, hasta su conclusión. 

DECIMO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza 
tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, 
en términos del artículo 17 constitucional, instándose a las partés para que las utilicen con lealtad 
procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad 
jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en 
el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos de 
localización siguientes: 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN 
SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Cir cuito. 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. 
M ateria(s): Civil. Tesis: 1.32.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia d e transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales q ue dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado 
por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, 
celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e l presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento d e allegar a pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben con siderarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional en ley General o Estatal de T ransparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá r ealizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte e l fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las 
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resoluciones públicas o pruebas v constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO SEGUNDO. lnfórmesele a las partes que, en caso de ser necesario, v que ambas 
partes estén de acuerdo, se hará uso de la tecnología (plataforma digital) que permita hacer efectiva 
la comunicación de este Tribunal v las partes mediante soportes como video conferencias, video 
llamadas, Zoom, Meet, Skype o cualquier otro. 

NOTIFrQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE. 

ASr LO PROVEYÓ, MANDA V FIRMA LA LICENCIADA ROSELIA CORREA GARCIA, JUEZA 
S~PTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO POR V 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS liCENCIADA MARIA DE LOS ANGELES JIMENEZ 
VAZQUEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA V DA FE ••• " 

POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA VEZ, EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, V EN EL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO, A LOS DIECINUEVE orAS D 

EXP. 750/2021 

EAB. 

1 ~poca: Novena ~poca. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materta(s): Civil. Tesis: 1a./J. 1712004. Página: 335. EDICTOS 
PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL}. La publicación de los edictos conforme al artlrulo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Disbito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: a) como acto 
decisorio del juzgador que la ordena y b} como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación judicial que Implica el 
anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesoreria del Distrito Federal; y, en el 
segoodo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se 
trata de la transforrnadón material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En ccnsacuencla, la simple publicación de un edicto 
en al periódico, no puede constituir en si misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en 
dlas Inhábiles, no constituye una Infracción al procedimiento. Contradicción de tesis 8312003-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Co4eglados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. 
Ponente: Oiga Sáncttez Cordero de Garcla Vihegas. Secretario: car1os Mena Adame. Tesis d• jurisprud•nci• 1712004. 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha llf!intiruatra de marzo de dos mil cuatro. 
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,, 
momento de comparecer ante ia ,Oficiatra de Partes,,interna;-_qe este Juzgado, de 
c~a_l~squlera d_elas actuad n.es que lnte$feQ e~e expedi~tt~kcon la salvedad de .que 
cuando se tr:ate. de .copi s certificadas será previo Pf,go. d~ los dered¡osc-fist:ales 
-~.· oiTespol'\dient~s,y, col'!s~ da. que qe .re~::i~id?. dej~ en auto¡' .la parte, interesad,~. 

. Notiffquese rsonalmente y. cumpla:Se. . ~ . · · :--: . 
. ' .. ~ . , ... l 

·!\Sf..lo prov~y~¡ manda. y rf!!a el J¡cencia,doJ,ufs; An~on'fo . Hernández Jhnéne7. ~u~z · • 
. ·PriiJ:Iero .Civ1l . d~ Prir¡~e~ . nstancla de Cárdenas~ Tabascoo, .por y; ¡'lf.lt~ el .secretario. 
Juc{kial licénciadp Juan, ca los Rodríguez Rodr(gu~z,. con. q¡· leo lega_lme~~e ~ctú.a, .que., . 

)certlfl-c;a y da fe.~." . · ~ .L .;' ,, :.; 
Y PARA SU PUB léA~JÓN. POR TRES VECES E TRES • EN T~ES' DfÁS;· . ,.. 

CONSECUTIVOS,. EN .EL PE IÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ~f COMO EN UNO' QE LOS 

DIARIOS D'E MAYOR CIRCU CI.ÓN QUE SE EDITEN EN EL E~TADO, A LOS VEINTINUEVE 

OlAS DEL MES DE NOVIE BRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITR~S, EN LA CIUDAD DE H. 

CÁRDENAS, TABASCO. , ~-

/:':_.· ·· .iU~ 
--~ ~·~ .. ~~{~~·~~ \ 

. ' 41 ~.A ¡'::.._~91)~'\ ~ ) 

.. o~'' ~~ i 
RfG R RfGUEZ. jJ. 1'1" • • • ">::.4~ • . O . 

RIO JUDI IAL ~ ~/' .. (2;_~w::~tP~:··· 
· x.-:! Do r H-'"\ ~'iO .!.. ,.~_,...,............. 
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• Al SUR; en dos medidas 50.00 metros, y 225 .00 
metros con ABENAMAR RAMÍREZ SÁNCH EZ, 

• AIESTE; en 10.00 metros, con ABENAMAR RAMÍREZ 
SÁNCHEZ, y Vértice con Camino Vecinal 

• Al OESTE; en 12.00 metros, con Carretera 
Villahermosa- Nacajuca. 

SEGUNDO. Con fundamento · en los artículos 30, 

877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I, y demás relativos 

del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 

712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes 

en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las 

presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, dese aviso de su 

inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 

correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público 

adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 

III del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la 

publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán 

por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en UN DIARIO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, que se edite en la Ciudad de Víllahermosa, 

Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos 

más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos 

del H . Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 

Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera 

instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; 

así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más 

concurridos de esta localidad. 

Debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal 

la fecha de la fijación de los avisos, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la 

ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; 

h aciéndose saber al público en general, que sí alguna persona 
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tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado 

a hacerlos valer en un iJrj]llf.IIIIIJ~IItlllfdcontados a 

partir de la última publicación que se realice, para que, quien se 

crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir 

sus derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente 

procedimiento, que la publicación de edictos, que en su 

oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 

legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado 

para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 

público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 

ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 

reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 

cuando la ley expresamente no indica las características de 

dichas publ icaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 

acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 

propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que 

ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo 

es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente 

perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO. · Con las copias simples de demanda córrase 

traslado y notifíquese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD V DEL COMERCIO 

DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE 

MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO 

EN ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las 

presentes diligencias de información de dominio, promovido por 

el ciudadano LUIS MANUEL MONTEJO HERNÁNDEZ, a fin de 

que, en un s iguientes a 

aquel en que le surta efectos la notificación de. este proveído, 

manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien 

se le previene para que señale domicilio y autorice persona en 

esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 



10 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 29 

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 

lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 

conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil 

vigente en el Estado. 

QUINTO. Tomando en cuenta que el domicilio de la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 

apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la 

Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 

pertinentes, gírese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN 

TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE JALPA 

DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de 

este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar 

al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa 

de Méndez en mención, para que desahogue la notificación 

ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho 

exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad 

posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 

facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación 

de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese 

atento oficio con transcripción de este punto, al H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, 

TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA 

CIUDAD, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro 

del lffi1Jii-:JJJIJ.IBiffJIJ:JIII, contados a partir del día 

siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido 

documento, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Saloya 

Primera Sección de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una 

superficie de 924.00 m2, (Novecientos veinticuatro metros 

cuadrados), loc·alizado dentro de las medidas y colindancias 

siguientes: 

• Al NORTE; en 275.00 metros, con JESÚS MONTEJO 
LÓPEZ, 

• Al SUR; en dos medidas 50.00 metros, y 225.00 
metros con ABENAMAR RAMÍREZ SÁNCHEZ, 
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• AIESTE; en 10.00 metros, con ABENAMAR RAMÍREZ 
SÁNCHEZ, y Vértice con Camino Vecinal 

• Al OESTE; en 12.00 metros, con Carretera 
Villahermosa- Nacajuca. 
Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Mun icipio ; 

adjuntando para tales efectos copia certificada del plano del 

citado predio, exhibido por la parte promovente, advertida que 

de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato 

judicial, se le impondrá una MULTA consistente en la cantidad 

líquida que resulte de cuantificar VEINTE VECES EL VALOR DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), conforme al valor 

actua l en la fecha de la ejecución, cuyo valor diario actualmente 

es de $89.62 (Ochenta y nueve pesos 62/100 Moneda 

Nacionalpublicado en el diario oficial de la Federación con fecha 

ocho de enero del dos mil veintiuno, vigente a partir del primero 

de Febrero del mismo año, por lo que cuantificado a la presente 

fecha el importe en valor monetario de la multa asciende a la 

cantidad líquida de $1,792.40 (Un mil Setecientos Noventa y dos 

pesos 40/100 Moneda Nacional) la cual se obtiene de la simple 

operación aritmética de multiplicar el número de veces (20), por 

el valor diario ($89.40), lo anterior con fundamento en los 

artículos 129 Fracción I del Código de Procedimientos Civi les de 

Tabasco en Vigor, 26 Constitucional y 1 y S de la Ley para 

determinar el valor de la Unidad de Actualización. 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes 

JESÚS MONTEJO LÓPEZ Y ABENAMAR RAMÍREZ SÁNCHEZ, todos 

con domicilio ampliamente conocido y ubicado en la Ranchería 

Saloya Primera Sección de éste Municipio de Nacajuca, 

Tabasco, la radicación de esta causa para que, de conformidad 

con lo dispuesto por la fracción III del artículo 123 del Código de 

Proceder en la Materia, dentro del i(fBfilíJJIII¡JJIII'jl:'fdif.~A'I 

if'f[dfj:B siguientes al en que surta efectos la notificación de 

este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 

convenga a quienes se les previene para que señalen domici lio 

para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 

cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes aun las que conforme a las reglas genera les de ban 
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hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 

lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con 

los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

OCTAVO. Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de 

esta causa, colinda por el lado ESTE; en 10.00 metros, con 

ABENAMAR RAMÍREZ SÁNCHEZ, y Vértice con Camino Vecinal y 

Al OESTE; en 12.00 metros, con Carretera Villahermosa

Nacajuca, notifíquese como colindante, mediante oficio de 

estilo correspondiente, con transcripción de este punto, al 

H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la 

radicación del presente procedimiento, en su domicilio 

ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, 

para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados 

a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, 

m an if ieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, 

respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido 

por LUIS MANUEL MONTEJO HERNÁNDEZ, requiriendo a 

dicha dependencia para que, de conformidad con lo que dispone 

el artículo 123 Fracción III del Código de Procedimientos Civiles 

de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, 

para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas del 

presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las 

su bsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 

surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de 

este juzgado. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para 

desahogar las testimoniales que ofrece el promovente, hasta en 

tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, 

acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del 

Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO. Se tiene al promovente señalando como 

domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones las 
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oficinas de la C.C.I. ubicado en la calle Guillermo Prieto 

número 10 de esta Ciudad de Nacajuca, 

Tabasco,autorizando para tales efectos al Licenciado 

CAYETANO PÉREZ LÁZARO, de conformidad con los numerales 

136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente. 

D CIMO PRIMERO. El promovente, designa como 

sus abogado patrono al licenciado CAYETANO PÉREZ LÁZARO, 

personalidad que se le tiene por reconocida en razón de que el 

referido profesionista tiene inscrita su cédula profesional que lo 

acredita como licenciado en derecho, en el libro de registro que 

se lleva para tales efectos en este Juzgado, en términos de Jos 

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 

el Estado. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 

6, 8 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la 

secretaría para que se impongan de ellos, así como de las 

personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 

reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 

constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 

medio de reproducción personal (como son de manera 

enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica) , 

electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 

grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 

responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; 

lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. 

Sa lvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 

secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 

protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 

autoridad. 

DÉCIMO TERCERO.Se solicita a las partes que 

involucradas en el presente juicio, para que informen a este 

juzgado bajo protesta de decir verdad, sí alguna de las personas 

que intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo 

originario, es migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si 
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padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o 

ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a 

fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias 

para su protección, y en caso de no manifestar nada al respecto 

se entenderá que no pertenece a ninguno de los grupos antes 

referidos 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 

fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 

de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento 

de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 

así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de 

sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 

presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 

inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 

expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 

sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO 
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TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, QUE AUTORIZA, 

CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS 

CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A CINCO 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. - CONSTE. 

LMM/rra.* 
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Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Maestra en 
Derecho CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de 
Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, 
México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) HELEN KERRY 
PALACIO GONZALEZ, que autoriza, certifica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA TRECE DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS. 

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCI 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto lo de cuenta se acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
PRIMERO. Por presentada a la ciudadana lgnacia Córdova 

Izquierdo con su escrito inicial y documentos anexos consistentes en: (1) contrato 
de sesión de derecho de posesión de fecha quince de Marzo del dos mil nueve en 
original (1) plano original de fecha de Febrero del dos mil veintitrés, (1) certificado 
de persona alguna con numero de volante 314464 en original, (1) oficio número 
CCM/064/2023 de fecha seis de junio dos mil veintitrés en copia simple, (1) 
notificación catastral de fecha 28/03/2023 en original y (4) traslados; Documentos 
con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio Urbano 
ubicado en la calle Revolución de este este municipio de Nacajuca, Tabasco,: 
Con una superficie de 473.71 metros cuadrados, (cuatrocientos setenta y tres 
punto setenta y uno metros cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes: 

• Al NORTE; 43.89 metros cuadrados con Juan Lucio Bermúdez; 
• Al SUR; 46.40 metros cuadrados con Juan Ovando 
• Al ESTE; 12.50 metros cuadrados con calle Revolución 
• Al OESTE; 8.85 metros cuadrado con Armando Solís García 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 890, 
891, 903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con 
los numerales 17, 24, 28, fracción IV, 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la 
nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a 
las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
dándole la correspondiente intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito 
a este Juzgado.-----

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este 
auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de 
tres en tres días en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en UN DIARIO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del: 

H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoría de Rentas; 
Delegación de Tránsito; 
Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
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Juzgado de Oralidad, 
Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, 

por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad. - - - - - - -
Debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la 

fecha de la fijación de los avisos, dentro de los tres días hábiles siguientes a su 
recepción. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlos valer en un ífi MINO DE QUINCE O A contados 
a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. - - - - - -

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que 
la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es 
que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impiden ello. - - - - - - -

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA 
MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias 
de información de dominio, promovido or la ciudadana lgnacia Córdova 
Izquierdo, a fin de que, en un RMI O DE R S AS BILES siguientes a 
aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado. - - - - -

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído 
Registrador público de la Propiedad y del comercio, con sede en el Municipio de 
Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con 
la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de 
lo ordenado. - - - - - - - -

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 
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transcripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
ESTA CIUDAD, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del 

' M RES DÍAS HÁBILE , contados a partir del día siguiente a aquel 
en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio ubicado en la 
calle Revolución de este este municipio de Nacajuca, ----------------Tabasco¡ con una 
supeñicie de 473.71 metros cuadrados, (cuatrocientos setenta y tres punto 
setenta y uno metros cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes: 

• Al NORTE; 43.89 metros cuadrados con Juan Lucio Bermúdez; 
• Al SUR; 46.40 metros cuadrados con Juan Ovando 
• Al ESTE; 12.50 metros cuadrados con calle Revolución. 
• Al OESTE; 8.85 metros cuadrado con Armando Solís García 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando 
para tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la 
parte promovente, advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este 
mandato judicial, se aplicará MULTA consistente en VEINTICINCO weees el 
-valor diario de la unidad de 10edida ~ adualiza~ión, acorde al valor actual 
en la fecha de la ejecución, cuyo valor diario actualmente es de $103.74 (Ciento 
Tres Pesos 741100 Moneda Nacional), publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha diez de enero de dos mil veintitrés, vigente a partir del primero de 
febrero del mismo año, por lo que cuantificado a la presente fecha el importe en 
valor monetario de la multa asciende a la cantidad liquida de $2,593.50 (Dos 
Mil Quinientos Noventa y Tres Pesos 50/100 Moneda Nacional), la cual 
se obtiene de la simple operación aritmética de multiplicar el número de veces (25) 
por el valor diario ($103.74), lo anterior con fundamento en los artículos 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, 
26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 5 de la Ley 
para determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. - - - - - - -- - - - - -

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento a los colindantes ciudadanos 
Juan Lucio Bermúdez, Juan Ovando y Armando Solís García¡ el motivo de esta 
diligencia, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto 
por la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos 
de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 
y 137 de la Ley antes invocada. - - - - - - - - - - - - - --------------------------

OCTAVO.- Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta 
causa, colinda al ESTE; 12.50 metros cuadrados con calle Revolución, 
NOTIFÍQUESE COMO COLINDANTE, mediante el oficio de estilo correspondiente, 
con transcripción de este punto al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; La 
radicación del presente procedimiento, adjuntándole un traslado, para que dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES. contados a partir del día siguiente de la 
notificación de este proveído, manifiesten lo que a su representación legal 
corresponda y defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del 
presente procedimiento promovido por lgnacia Córdova Izquierdo, requiriendo a 
dicha dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el artículo 123 
Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones 
derivadas del presente procedimiento; apercibido que de no hacerlo, se les tendrá 
por perdido el derecho y además las subsecuentes notificaciones, aun las de 
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carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos 
de este juzgado. ------------- ----------------------------------------

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.-----------

DÉCIMO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en la Calle 16 de septiembre de 
la Colonia el Carmen, de este municipio, asimismo autoriza para tales efectos a 
los ciudadanos Cayetano Pérez Lázaro y Cayetano Pérez Bautista, así mismo 
proporciona el número de teléfono 914 111 19 37 de conformidad con los 
artículos 131 Fracción IV, y VI, 136, y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.__ ___ -lAt=-= A 1 D AB :ATRONO ___ _ 
UNDECIMO. Se tiene a la promovente, nombrando como sus 

abogado patrono al Licenciado Cayetano Pérez Lázaro, personalidad que se le 
tiene por reconocida en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en razón de que el mismo tiene 
inscrita su cédula profesional que lo acredita como licenciado en derecho, en el 
libro de registro que se lleva para tales efectos en este Juzgado. -------------

DECIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como 
de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u 
obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que 
obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son 
de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o 
tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 
más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 
contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 
que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que 
fija la ley o esta autoridad. -----

DÉCIMO TERCERO. Se solicita a las partes involucradas en el 
presente juicio, para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, (ACTOR), 
manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, hablan algún idioma 
no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse 
y/o ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente 
juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá que no tienen ningún tipo de 
impedimento o incapacidad que los dificulte por desarrollar sus derechos 
sustantivos o procesal,(sin ulterior acuerdo). --------------------------------------

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte~en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 30, 877,878, 879, 
890, 891, 903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código CMI; en 
concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Pmcedimienlos CMies ambos Vogentes en el Estado, y 57, fracci6n VI de la 
nueva Ley Otg6nica lkl Puutrr Ju<Jh;i~l del Estado de Tabasco, se da entrada a 
las presentes diligencias en la vía y fonna propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respec:INo, registrase en el Ubm de Gobierno que se Ueva en este 
Juzgado, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
dándole la correspondiente Intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita 
a esta Juzgado.- - -----------------

8& ORDBII4m&C'J08 Y ft."'?Ó}J DS AVISO 
-~TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracci6n 111 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de 
esle auto a través de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas 
de tres en tres dias en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor 
Circulación, que se edije en la Ciudad de Vlllaherrnosa. Tabasco; asi como 
también se ordena fijar Avisos en los lugares púbfiCOs más concurñdos en esta 
ciudad, como son los tableros de avisos del:- -----

• H. Ayuntamiento Constitucional; ------------ ----- -
• Receptoria de Rentas;-------------------------
• Delegadón de Tránstto; ---- -------------- - -- - --
• Juzgado Primero Civil de primera instancia; .... • • .. ~ .... • • 
• Juzgado de Oralidad; - - --- - - - ----- - - - -- ----- ---
• Dirección de Seguridad Pública; - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• Mercado Público;--- --- - ------------------ - - - --

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, 
debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la t.cha de la 
fijación de lo& avisos, denlro de los tres dias hábiles siguienles a su 
recepción.- --- -- ---- - - - -- - - -----

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conduciD de la actuario (11) Judicial. así como deberá fijarlo· en el 
Juzgado de adscripción, quien deberá levantar constancia de su fija<:ión; 
haciéndose saber al público en genera~ que si alguna persona tiene interés en 
este juicio, deberá axnparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término 
de quince dias contados a partir de la úttima publicación que se realice, para 
que, quien se crea con mejor derecho axnparezca ante este Juzgado a deducir 
sus derechos legales.-- - - - ---- ---- -- -- -- - -

Se le hace saber a la pmmovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicilados 
de forma legibkls, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficienlemenle visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorto a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacer1o. reportará el 
pe~ulclo que ello pueda depararle; pues aún y ruando la ley expresamente no 
indica las caracteristicas de dichas publicaciones; lo cierto es que., al implicar la 
presente acción, la publicación lransparenle de la intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con dueilo incielto; para que 'ello sea posible es 
lógico exigir que la aludida publlcitaci6n sólo es posible, al realizarse 

~Ucaclo~ ~~~~~~~~~~~~~;;~~~~ ~ IIO'IDJC•<jóJI A ap••ze• p(pn.h"V) -J 
CUARTO. Con las copias simples de la solicitud córrase traslado 

y notlfíquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERao DEL ESTADO, con sede en el municipio de Jalpa de Méndez. 
Taba seo, con dot\'icilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la 
radicación y trámtte que guardan las presentes diligencias de Información de 
dominio, promovido por la ciudadana ROSAURA ÁVALOS ISIDRO, a fin de que, 
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en un término de tres dlaa hibllaa algulentes a aquel en que le surta efectos la 
notJflcacl6n de este prowldo, m::~nltleste lo que e sus derechos o inlereset 
convenga, a quien se le pn¡l/lene para que sel\818 domicilio y aUlol1ce persona 
en esta dudad, para los el- dJ olr y recibir á1as y notificaciones, apen::bido 
que en caso de no hec:ar1o, les aubeecuernes notiflcaciones, aún las que 
conlonne a las mglas generalea deban hac6rselo personalmente, le surllrén sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artlculos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente on ol 
Estado.---------

n OI!DaiA &XiiORTO 
QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta quo el domicilio del 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se oncut!ntra 
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artlculos 143 y 144 del Código de 
Proceder en la Materia, con loa lnSGrtos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes. gfrese atento exhgrtp al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO, para qu3 en 
auxilio a las labores de este JUZiladO, ee sirva noliflcar el presenle proveido al 
Reglstl8dot Público de la Pro~ y del Comercio det Estado con eede en el 
Municipio de JaJpa de Méndez. para que desahogue la nolifocaaOn ordenada, 
con la súplica de que lan prorno este en su poder dicllo exhorto lo mande 
diligenciar en sus ténntnos a la brevedad posible y de\'Oive<to bajo la misma 
circunstancóa. quedando facultado pera IIOOidar promociones tendientes e la 
dHigenciación de lo ordenado.----·· - • • • • • • • • • • • -"""'~, ,11-

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta C!ln elt6rmi,no ~o 
quince dlaa hibllea, para la dlll9enclaclón del exhorto de éuenta, contados • 
arllr del dla Mbil siguiente al en gue lo nsclba.-- ------ --. : - ~- ~ , . , ' 

NMDO 
SEXTO. Con fundamento en los articulo& 241 y 264 d~tl Có<jlgp.de 

Procedimientos Civiles on vigor on ol Estado, glrese · ateljt~ ,9fi~lo con 
transcripción do esto punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTJJOQIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, con domcllio amplinmonto conocido en es1a-cludat, para 
los efectos de que Informe a esto Juzgado, dentro del término de lt91 dlaa 
hábiles. contados a partir del dla algulente a aquel en que surta efectos el recibo 
del referido documento, si el pradb rustico urbano ubicado en la Cerrada Pi pila 
de esta Ciudad de Nac~uca, TlbaSClo; eonetente de una superficie de 157.8t 
M2 (Ciento Cincuenlai y Siete Metro•, Ochenlai y Nueve Centlmetros 
Cuadredos). Jocaraado dentro de las medidas y collndanclas sigulentBs: al 
NORTE en: Once Metroa Cuarenta Centlmetros (1 1 :40), con JOS~ 
CONCEPCIÓN LEYVA MARQUg al SUR en: Doce Metros Diez Centlmetros 
(12:10) con MARIA CRUZ ÁVALOS ISIDRO; al ESTE en: Trece Metros Treinta 
Centlmettos (13:30) con CERRADA PIPILA; y al OESTE en: Trece Me1ros 
Cincuenta y Nueve Centlmetros (13:5Q) con JOS~ CONCEPCIÓN LEYVA 
MARQUEZ; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para 
tales efectos copia de traslado del escrito Inicia! y documentos anexos, en relociOn 
al citado prodlo exhibido por la parte promovonto, advertido quo do no cum¡:jlr con 
los lineamientos fijados en este mandato Judicial, so aplicaré una multa consistente 
en VEINTE veee• el ••lor dl,...l• de la unidad d~ .. ...tida 1 •.:••.-llzuién, 
acorde al valor ectual en la fecha do la ojecuciOn, cuyo valor dlar1o aclualmento os 
de $/QJ.U (Ciento 1res !'eso' U/100 Moneda No<lonaQ, publicado en el Diario Oficial 
de la Foderaci6n con fecha diez de enero de dos mil veinmrés. vigente a partir del 
primero de febrero del mismo ano, por lo que cuantificado a la presente fecha el 
Importe en valor monetario do la multe asciende a la cantidad liquida do 
.2,074.80 !Dos MU Setenta y Cuabo Pe- 80/100 Moneda Racional), 
la cual se obtiene de la simple q¡eraciOn aritmética de muttipl'ocar el nOmero de 
veces (20) por et velor diario ($103.74), lo anter1or con fundame.-.o en los artlculot 
129 fTaccl6n 1 del Código de Procedomlentos CMies en vlgot en el Estado de 
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Tabasco, 26 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 1 v 5 de 
la Lov para dOIClrmlnar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización.· -------
--~. II!Q1U'ICOM<I A LOS LUIIWITB8 

SEPTIMO. Hágase del conodmiento como colindante del pradlo a los 
ciudadanos JOSÉ CONCEPCIÓN LEYVA MARQUEz, y MARIA CRUZ ÁVALOS 
ISIDRO, con domicilio ubicado Calle Alejo Torres, número 193, Colonia Centro 
de eata Ciudad do Nac.,¡uca, Taboaco.-- - • ·-- •• • •• - •• • 

El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para 
que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del Código 
de Proceder en la Matarla, dentro del tónnlno de trea dlaa h6bllaa siguientes al 
en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus 
derechos o Intereses convenga a quienes se les previene para que se~aten 
domicilio para los efectos de o ir, recibir citas y notificaciones dentro de la perifo~a 
de esta municlpalldad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artlculos 136 y 137 de la Ley antes invocada.----------

OCTAVO. Advirtiéndose de autos que el prediO. motivo de esta 
causa, colinda por el lado ESTE en: Trooe Metros Treinta Centlmetros (13:30) con 
CERRADA PfPILA DE NACAJUCA, TABASCO; notifiquese como colindante 
mediante oftclo de estilo correspondiente, con transcripción de este punto al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, la radicación 
del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta cluded, 
adjuntándote un traslado, para qua dentro del término de tres diaa hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveido, manifieste lo 
que a la defensa de sus Intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento promovido por la ciudadana ROSAURA ÁVALOS ISIDRO, 
requiriendo a dlcha'dépendencla para que, de conformidad con lo que dispone el 
articulo, 123 fr,acclón 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, senale 
domicilio y auiorice persona en esta ciudad, para los efectos de oir citas y 
notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. ------- -- --

NOVENO. Atento a lo anterior, requl6ran a la promovente para que 
dentro del término do tres dlas hAbites siguientes al en que surta efectos la 
notificación de esta resolución exhiba un traslado, lo anterior para dar 
cumplimiento a lo ordenado en el punto octavo del presente proveido, apercibido 
de no hacerlo se reportara el perjuicio procesal que sobrevenga.---

DJUO&IIICIA TJ!ITUIOIIIAL RB8BRVADA 
DÉCIMO. Se reserva senatar hora y fecha para desahogar tas 

testimoniales que ofrece el promovente. ha.sta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveido, acorde a to esdpulado por el tercer párrafo del 
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.··· · --··- - • 

DOMJCJLJO PROC~ Y ni!IOIIAIII AVTORWfflA(t) 
DÉCIMO PRIMERO. La promovente senata como domicilio para olr y 

recibir citas y notificaciones el domicilio ubicado en La calle Nlcoltls Bravo 
número 1501 eaqulna Leovlglldo Leyva, Colonia el carmen de esta ciudad 
de Nacajuca, Tabasco; Autorizando como medio electrónico los número de 
teléfonos 911 121 8111, vla WhastApp, asl como el correo electrónico 
salozarvsalazarabogados@hotmajl,com, autorizando para tales efectos a los 
Licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, KARINA VANESSA ÁLVAREZ 
JIMÉNEZ. V DIANA IVETIE MORALES TRUJILLO, asl como a los pasantes de la 
Licenciatura on Doroehos tos ciudadanos Joseph Nlcaslo Chan Fajardo, y Nadla 
del Carmen Ramlrez Hernández; autoñzación que le tiene por hecha de 
conformidad con tos artlculos 136 y 138 del C6dlgo de Procedimientos Civiles en 
V¡gor.- ----- -- -- -- ----- - - • • • • • • • • • • • •• 
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Se hace aaber a laa partoa que las notificaciones que M realicen 
por medio electrónico, serán únicameme a través del correo electrónico 
Institucional o número de teléfono de 18 actuaria Judicial Aylln Valenzuela 
Valen~uela, quien cuenta con número de celular 993 405 54 73, y correo 
electrónico Institucional avfln.valenzuelay.@tsl·tabew.gob.mx. • • • • • • • ·-- • 

De le misma manera, •• lo haco del conocimiento a lo octuorla 
judicial que al rromonlo do realf.ulr la notlllceclón vle WhatsApp y/o llamada 
telefónica y/o correo electrónico, y una vez que la haya enviado, deberá de Imprimir 
18 pantalla de env'o y recepción del menta]e o llamada o oorreo electrónico. A 18 
par, deberá ele leva mar acta pormenorizada en el que haga constar. ra hora y fecha 
del envio do 18 nollflcaclón, para que, estaa aean agregadas a los autoa del 
expediente y aa tenga !lº_r~ ra misma.· •••• 
r AU'IOiiliACf6ifDS AIIOClADO PAftOIO 

DÉCMO SEGUNDO. Se tiene a la promovente, nombrando como 
sus abogadoa pa;ono a los Llcenciocloa LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, 
KARINA VANESSA ÁLVAREZ JIMÉNEZ, y DIANA IVETTE MORALES 
TRUJILLO, con c6dula profesional numeros 1694761, 12725892, y 12764662 
personalldlld que •• /e llene por reconocldll en términos de los articulas 64 y 
65 del Código do Prooedlmlontos CIViles en vigor en el Estado, en razón do que lo 
misma tiene lnscdta su cédula profesional quo lo acredita como licenciado en 
derecho, en el libro de registro que se lleva para tales efectos en este 

Se requiere a los dt.ados profeslonlsl8s para que 
ele cinco dlaa hniiH contados a partir dol dio algulente 
común, ad-'ldol que de no hacerlo esl8 autOiklad 
nombredos ante au omlsl6n, s!Niendo de apoyo loa antcu-:¡t 

DÉCiMIO TERCERO. Como lo aollclla la 
en la caja de seguridad de este H. Juzgado los 
consistentes on: (1) Original de contrtllo de compraventa dt fecha d<>S 
mil ditciocho: (/)Original de plano dtftchtt 27/fobrtro/2012: (/)Original dt recllxJ ti• 
JXlJlO de prtdlttl dt f•cha IJIIM/201J; (/) OrtgiMI dt con.!lant:la tk rtgl.srtO d•l prtdio 
anlt ti cotasrro Mmlclpal tk foc/ro 27/jMn/o/2011; (/) Orlg/nt!l y copio simp/1 tk 
CONtOIICiu con nolmtro d1 ojlcfo CCM/08081201) tk foc/ro /8/o<t•brúJO]J, (/) Copiar 
simples tk GCUJt de Wilante ltÚ7Mro J4/0J9, "'" nW.Wro de oftdo SGIIIPP/41}() de foc/ro 
IOI}Mfloi101J; (1) a-lginol de <t»>Stoncla con n~....,.., de ojlckJ CCM/0809!1011 do f«/ro 
181oct•bni202J.(I) OrtgiMI cmificodo do f"'TTIM oll"no ron mí~~Wo do vo/anfl UIOJ9 
do ftclta 191junlo/1UJ: (/) Copias simp/ts do h/Moriol do prt't/in !!. fecluz 181101101J, y 
glósasa a loa autos las copias simples anexas que exhibe.· ••• - - •• - - - ••• •••• 

AVTORIIACJOII DB U80 DB IIBDI08 TIDCIIOLóGreoe 
DÉCMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 do la 

Constitución Polltlco do los Esl8dos Unidos Mexicanos, queden los autos a 
disposición de las partes en la secretaria para que se Impongan de ellos, asi como 
de las peraonaa que autoricen para lates efectos, quienes podrén reproducir u 
obtener cop;a slrrple de las actuaciones y demás constancias procesales que 
obren en autoe, a travéa de cualquier modio de reproducciOn peraonal (como son 
de f1J8/Ie(8 enunc!Jtill&: celular. 009ocdmen! o ctlmata fotográfica), efecuónloo, o 
tecnolOgloo (e.OO¡w, lmpre$018, video, lmlQIHI, QlllbiiCión, enl18 o/Jw) baJo au 
más estriclo u10 y responsabitidad respecto de los datos petSOnales quo 
contenga; lo aruetior ain neoasidocl de u~Oflor o especial deterrnlniiCión. Solvo 
aquellas raaoluclones o actuiiCiones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 
que por su natura laza jurldica estén protegidas o reservadas. en loa términos quo 
fija la ley o este alAcridad.··-·-

DÉCMO QUINTO. Se r~ultrt a laa partos para que dentro del 
TÉRMINO DE CINCO OlAS HÁBILES, manlfloaten a este recimo judicial, W!/s2 
pcpt9§lll d& dgcjc Wlfl1Dd. al alguna de lea per10nos Involucradas en esta Cllusa es 
indlgona, mlgronte, hablen algún Idioma no mayoritario, o al padecen de alguna 
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incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad j udicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del presente juicio, advertidos que de no hacer1o se 
entenderá que no tienen n ingún tipo de impediment o o incePlfcldad que los 
dificu /t& por cJes.rrollar .sus derechos sustan tivos o proc..,lll,{sin u lterior 
acuen1o).···· · ··· 

OECIMO SEXTO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexlcanos. 3 fracción VIl, 73 y 87 de 
la Ley de Tra nsparencia y Ac ceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicalura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que:-- - • • ·- • • • 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el pres~nte 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asi Jo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información • • - --- - -- - - - --. - ••• 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).· ••• ·- •• • 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constarocias al jui<>o, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo d ispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la lnfOtmaclón Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados.- - - - • • • • •• 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
admlnlstratllla correspondiente detenninar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una soUcitud de acceso a alguna de las resoluciones púbficas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional.· -- • - - - - - -- - - - - - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.····· 
Asl lo proveyó, manda y fuma la ciudadana Maestra en Derecho 

CARMJTA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del 
Décimo Sexto Distrito Judicial de Naeajuca, Tabasco, México; ante el (la) 
Secretaóo(a) de Acuerdos licenciado(a) HELEN KERRY PALACIO GONZÁLEZ, 
que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBliCACióN POR 

TRES VECES CE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD CE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTISÉlS OlAS 

~· ···CONSTE.··· 

DO CIVIL DE NACAJUCA, 

'"ivi ~ r. n"()/nstancioN{M;f.'tjllM Tobca.rco. 
.!MIJo. N•""!><co. Taba.J«J. Td. :(99J) 3 Sll2()()(J E:xt. 5120. 

hc!t:!dd.t.tprtdociYilnqqr¡Kc.a'@g.¡...tgbggn.gqé.m 
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NC>TARIA 2 
VILLA HERMOSA, TABASCO, MÉXICO 

Lic. Jorge Javier Priego Solís Lic. Víctor Manuel Ocaña Andrade 
Titular Adscrito 

Villahermosa, Centro, Tabasco, a 19 de Enero de 2024 

AVISO NOTARIAL 

HAGO SABER: Que por escritura pública número 18,223 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

VEINTITRÉS), Volumen 183 (CIENTO OCHENTA Y TRES) Protocolo Abierto, de fecha 

diecinueve de enero del año dos mil veinticuatro, conforme al artículo 680 (seiscientos 

ochenta) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se radicó en esta Notaría 

Pública número Dos a mi cargo, la sucesión testamentaria a bienes del extinto PRUDENCIO 

PÉREZ PEDRERO; los herederos las señoras VICTORIA PÉREZ BAEZA, también conocida 

como MARÍA VICTORÍA PÉREZ BAEZA, VIRGINIA MERCEDES PÉREZ PÉREZ y MARÍA 

VICTORÍA PÉREZ Y PÉREZ y los señores JUAN FERNANDO PÉREZ Y PÉREZ, EDISON PÉREZ 

Y PÉREZ y FABRIZIO CÁMARA PÉREZ, aceptan la herencia instituida en su favor; así mismo 

aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión la señora MARÍA VICTORIA PÉREZ Y PÉREZ, 

quien va a proceder a formular el inventario y avalúo de 1 s bienes de la herencia. 
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" ... 2023, J\1io áe Jh»ICisco Yiffa. e( 'Revo(ucionarlo de( 1'UL6(o ... " 
Incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publlcitación sea diáfana y 
estñctamente peroeptible y no furtivas o mlnimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes José Luis Hernéndez López, Fldel 
Benitas Rodrlguez, Eusebio Pérez Hlpólito, Pedro Antonio Magaña y Mariana Trinidad 
Hemández, y Gerardo Martfnez; del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta 
causa para que, de conformidad con la fraoción 111 del articulo 123 del Código de Prooedet en la 
Materia, denlfo del término de tres dias hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que le 
surta efectos la notificación del presente proveido, manifieste lo que a su derecho o intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente prooedímiento, corriéndole traslado con las 
copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para que sellale 
domiciío para los efectos de olr. recibir citas y notificaciones en esta cabeoera municipal, 
apercibida que en caso de no haoerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de tista fijada en los 
tableros de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 del ordenamiento legal 
anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
José Luis Hernández López, con domicilio en la Rancheria Chilapa, Primera Sección, 

Margen Derecha. Centla, Tabasco. 
Fidel Benites Rodriiguez, Eusebio Pérez Hipólito, Pedro Antonio Magaña y Mariana 

Trinidad Hernández, ccn domicilio en la Ranchería Chilapa. Primera Sección, Margen derecho, 
Centla, Tabasco. 

Gerardo Martinez. con domicitio en la Ranchería Chilapa, Primera Seoción, Margen 
Derecha, Centla, T abascc. 

QUINTO. Con las ccpias simples del escrito inicial y documentos anexos. córrase 
traslado y notifiquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, con domicilio 
en Avenida Adolfo Ruiz Cortínes sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la radicaci6n y 
trám~e que guardan las presentes diligencias de inforrn~ción de dominio, promovido por la 
ciudadana Rosa Maria Hemández López, a fin que, en un plazo de !Tes d/ss hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga, además deberá req uerirsele para que sellale domicilio y 
autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las 
reglas generales deban haoérsele personalmente. le surtiran sus efectos por medio de lista fijada 
en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artfculos 136 y 137 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio ele la Direoción General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, ccn 
apoyo en los articulas 143 y 144 del Código de Prooeder en la Materia, ccn los insertos necesarios 
y por los ccnductos legales pertinentes. glrese exhorto al Juez Civ il en tumo del municipio de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, 
la notificación del presente proveido a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande dilígenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento de la d~igenciación de lo ordenado. 

SEPTIMO. Mediante oficio requiérase al H. Ayunlamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, para que dentro del término de cinco dlas hábiles, ccntados a partir del siguiente a 
aquel en que reciba el mismo, inforrne a esta autoridad, si el predio rust ico, ubicado en la 
Rancherfa Chilapa., Primera Sección, Margen Derecho, Centla, Tabasco, pertenece o no al fundo 
~ seb1éndose ad¡untar al miSmo copiaS Simoles del escrito iniCiaJ y dOCUmentOS anexos QUe 
h~::-ta,oarte pwmovente mismo que cuenta con una superficie tolal de 3,567,317 96 metros 

.'l~· ._,, .• 'l).lfad@~ós~.¡;on las s1guientes med1das y cohndaRCiaS' 
rfi:'~ l ~ ~"<'( ,, 

{ :.,._~·· '·.·~'!. -\1; • ,';!J Norte: 2,603.34 metros, en c1nco lineas José Lu1s Hemandez Lopez. 
{". · .•· "'"'· e~ 1\1 Suroeste: 2,440.02 y 2,394.35 metros con Gerardo Martmez y Rosa Maria 

_ . . .. -'/~• .• ' ~o IHernández López . 
...-:,' .. . f ~ .. .. ., 

J , •• f., ,.: ;·, ·:·•~J¡ Al Sureste: 789.02 metros ccn Rosa Marra Hernández López. 
· · . ..... - .'. ¡ Al Noreste: 1,103.77, 252.50, 715.18 y 243.11 metros con Fidel Benites Rodriguez. 

· · ~,·,·.·~ "' ~ ·,.,· Eusebio Pérez Hipólíto. PedroAntooio Magalla y Mariana Trinidad Hemandez. 
~ .:oé igual forma, requlérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado. senale domicilio 

en esta ciudad para olr y recibir toda ciase de citas y notifiC<lCiones, advertido que. de no hacerlo, 
de conformidad con el articulo 136 del Código Prooesal Civil en vigor en el estado, se le designaran 
las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva sellalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofreoe el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido. acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en la calle Independencia casi esquina J. Serra. Colonia Deportiva, 
Frontera. Cenua. Tabascc, autorizando para tales efectos a la licenciada ALEJANDRA GOMEZ 
CASTRO, a quien designan como su abogada patrono, personalidad que se le reconoce por tener 
debidamente inscrita su cédula profesional en el flbro de registros que para tales efectos ~ lleva 
en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los articulas 84 y 85 del Código Procesal Civil en 
vigor. Asf mismo autorizan a los pasantes en derecho Fiama Alejandra Jíménez G6mez, Luis Angel 
Cruz Hernández, y Héctor José Espinosa GómeL 

DECIMO. De ccnformldad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 fraoción IV de la Ley de Transparencia y Aoceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se haoe saber a las partes que: 



10 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 55 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberé manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado intemacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la Inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos. cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO AGUSTIN 

SÁNCHEZ FRIAS, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO AVALA DE LA CRUZ, SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE .. ." 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editan en esta entidad, por tres veces consecutiVas de tres en tres dlas, expido el presente 
edicto, el catorce de noviembre de dos mil veintitrés, en la ciudad y puerto de Frontera, Cenua·, 
Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación 
que se haga a través de la prensa 
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haciéndose saber al pllblico en general. que si alguna persona tiene interés en este juicio. deberá 

comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la 

llltima publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del dia 

siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que informen el cumplimiento dado o en su 

defecto el impedimento que hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento. que la publicación de 

edictos. que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es. en las 

dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 

público en general. a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 

111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que respecta a las publicaciones 

que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá entenderse que entre cada una de las 

publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 

día hábil siguiente. lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia bajo el rubro de "NOTIFICACIÓN 

POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL." 

De la misma forma se le hace saber que lo señalado en el párrafo que antecede no aplica 

para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda vez que es un hecho notorio que el citado 

periódico únicamente pública los dias miércoles y sábados, y que existe imposibilidad de hacer la 

publicación de los edictos en dicho periódico, en el exacto término legal precisado en el articulo 139 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. por tanto, en lo que respecta a estas publicaciones 

deberán realizarse en las la forma en que periódico oficial del Estado, realiza sus publicaciones: esto 

es, los días miércoles y sábado de cada semana. 

Se apercibe a los promoventes que de no realizar las publicaciones en los términos ordenados. 

reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 

características de dichas publicaciones; lo cierto es que. al implicar la presente acción, la publicación 

transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 

que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 

publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. - Se requiere a los promoventes ORBELIN GUERRA MENDEZ Y NICTE DIAl 

RODRÍGUEZ, para que, dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados al siguientes al en 

que sea legalmente notificada del presente proveido, de conformidad con el articulo 755 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, de cumplimiento a lo siguiente: 

;;. Exhiba plano original. 

:;. Exhiba un juego de copias del escrito inicial y anexos. 

Apercibido que en caso de no hacerlo. reportara el perjuicio procesal que 

sobrevenga de conformidad con el articulo 90 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el 

Estado. 
QUINTO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas diligencias. 

del lado Norte. al ciudadano OMAR SOSA, con domicilio ubicado en calle MIGUEL HIDALGO, 

NÚMERO 404, ENTRE CALLE IGNACIO ZARAGOZA Y CALLE REFORMA, COLONIA CENTRO, 

DE ESTA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO; del lado Sur, a la colindante 

PILAR DE LA CRUZ HIPÓLITO, con domicilio en calle MIGUEL HIDALGO. NÚMERO 408, ENTRE 

CALLE IGNACIO ZARAGOZA Y CALLE REFORMA, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD Y 

PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO; del lado OESTE. A LOGIA MAZONICA CON 

DOMICILIO UBICADO EN CALLE INDEPENDENCIA SIN NÚMERO CASI ESQUINA J. SERRA, 

COLONIA DEPORTIVA, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, por conducto de la persona física que 

legalmente la represente, asi como al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA. 

TABASCO, a través de la persona física que legalmente lo represente. como colindante del lado 

ESTE. la radicación de esta causa, para que. de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del 

Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del 

siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten lo que 

a sus derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, a 

quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oir recibir citas y 

notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
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efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 

136 y 1 37 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

SEXTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, y notifiquese a la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. con 

sede en la ciudad de Villa hermosa, Taba seo. la radicación y trém~e que guardan las presentes 

diligencias de información de dominio, promovido por ORBELIN GUERRA MÉNOEZ Y NICTE DIAl 

ROORiGUEZ., a fin de que, en un plazo de TRES OlAS HÁBILES. más un d ia en razón de la 

distancia contados a partir del siguiente al en que le surta efectos la notificación de este proveído. 

manifieste lo que a su derecho o interés convenga, a quien se le previene para que se~ale domicilio 

Y autorice oersona en esta ciudad y ouerto de Frontera Centla Tabasco para los efectos de ofr y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones. 

aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 

por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 

136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. se encuentra fuera de esta 

Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los 

insanos necesarios y por los conductos legales pertinentes. envfese atento exhorto al Juez Civil en 

turno de Primera Instancia de la Ciudad de Villahermosa Tabasco. para que en auxilio a las labores 

de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección 

General det Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, mismo que 

debera ir inserto al exhorto correspondiente, con la súpltca de que tan pronto sea en su poder dicho 

exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad postble y devolverlo en un término no 

mayor de 15 días bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 

tendientes al perfeccionamiento para la dtligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Toda vez que la parte actora ORBELIN GUERRA MÉNDEZ Y NICTl: DIAl 

ROORIGUEZ. refieren que la cofindancia ESTE es con la CALLE HIDALGO. CENTLA. TABASCO: 

en consecuencia. esta autoridad tiene a bien ordenar girar atento oficio al H Ayuntamiento 

Constitucional de Centla. Tabasco. a través de la persona fisica que legalmente lo represente, para 

que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que te suna 

efectos la entrega del mismo, manifieste lo que a la defensa de sus derechos corresponda respecto 

a la tramitactón del presente procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de igual término 

informe a esta Autoridad si el predio Urbano, ubicado en LA CALLE HIDALGO. DE LA CIUDAD DE 

FRONTERA, CENTLA. TABASCO. constante de una superfiCie de 236.25 M2. (dosc1entos tre•nta y 

setS. con ve1nbc•nco centimetros cuadrados). Que se encuenua localizado dentro de Jas sigutentes 
meeidas y colindancias· 

;... AJ NORTE erl 35 00 metros. con Ornar sosa 

¡... AJ SUR. en 35.00 meuos. CQn P•la: Ge la Cruz 1-lipóhto. 
;,.. AJ ESTE: en 7.00 melros, con caue Hidalgo. 
;.. f4J OESTE: 6.50 metros. con Logia Mazonica. 

Pertenece o no al FUNDO LEG&, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del 

escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

toda clase de css y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término. de 

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Ctvtles en vigor en el estado. se te 

designarán las listas que se fijan en tos tableros de av1so de este Juzgado 

Quedando a cargo de la parte actora ta tramt1ación del ofocio de referencia, para 

hacerlo llegar a su destino. 

NOVENO. Por otra parte y con fundamento en los articules 241 y 264 del Codigo de 

Procedimientos Ctvites. en vigor. gírese atento oficto a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta 

Ciudad de CenUa. Tabasco. para los efectos de que inform e a este juzgado. del predio Urbano. 

ub1cado en LA CALLE HIDALGO. OE LA CIUOAQI)[; FI~ONTERI\ CENTLA, TABASCO, Cónstante 

de una superficie de 236 25 M2, (doscientos treinta y seis, con vembcu1co centímetros cuadrados) 

que se encuentra tocaliz:ado dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

Y Al NORTE: en 35.00 1necros. con OmM sosa. 

-.. f4J SUR: en 35.00 metros. con Pílar de la Cruz Hipótito. 
;.. f4J ESTE: en 7.00 metros, con calle Hidalgo. 
-.. Al OESTE' 6.50 metros. con Logia Mazonica. 

Pertenece o no al fundo legal del mumcipio o de la nación, el predio mencionado en lineas amenores 

a nombre de persona alguna. 
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OJOCIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que otreee el 

promovente. hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido. acorde a lo 

estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civ11 vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se reserva elaborar los avisos y edictos hasta en tanto se notifique a 

todos los colindantes. 

DÉCIMO SEGUNDO. Los promoventes señalan como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones. en la CALLE MIGUEL HIDALGO NÚMERO 505. ENTRE CALLE IGNACIO 

ZARAGOZA Y CALLE JUAN OE GRIJALVA. COLONIA CENTRO FRONTERA. CENTLA. 

TABASCO, autorizando para tales electos a los pasantes de derecho INGRIO OFELIA HERNÁNOEZ 

ARIAS y HJOCTOR JOSÉ ESPINOZA GÓMEZ, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la 

Ley Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO TERCERO. Téngase a los promoventes ORBELIN GUERRA MÉNOEZ Y NICTE 

OIAZ ROORIGUEZ. nombrando como su abogada patrono a la licenciada ALEJANDRA GÓMEZ 

CASTRO, a quien se le reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de sus cédulas en 

los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley 

adjetiva c ivil invocado, según certificó la Secretaria Judicial actuante. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DJOCIMO CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los arUculos 8 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones l. 11 y 111 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de 

mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumpfir 

con la aplicación de la Ley Estatal de lransparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de 

las partes. o terceros llamados al procedimiento. que la sentencia que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta; asl como su derecho para manifestar su voluntad 

de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 

expresar su consentimiento para la pubfiCidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos 

en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento. los mismos se 

consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS QUE OBREN EN AUTOS 

DÉCIMO QUINTO.- Con fundamento en los artículos 6 , 8 y 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaria para 

que se impongan de ellos. a si como de las personas que autoricen para tates efectos. quienes podrán 

reproducir u obtener copia simple óe las ¡¡ctuaciones y demás constancias procesales que obren en 

autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: 

celular, videocámara o cámara fotográfica). electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, 

imagen, grabacíón. entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 

personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 

aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo e l secreto del juzgado o que por su 

naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

NOTIFIQUE SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asl lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO ROGELIO OLEDO 

FABRES, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Segundo Distnto Judicial de Frontera, Centla, 

Tabasco, México; ante la secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA NINFA GALLARDO ESTEBAN, 

que autoriza, certifica y da fe .. . • 

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 

CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS. DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE 

ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, PARA QUE 

LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE REALICE AL TERCER OlA HÁBIL SIGUIENTE. EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ OIAZ DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. EN LA 

CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, 

tootRJUD~ 
EL ESIJúiO DE 

JUZGADO SEGUNDO 
0&gjc:)N~r,ÉR:A CENTLA, TABASCO. 



10 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 60 



10 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 61 

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que se 
publicaran por tres veces de tres en tres dlas en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco; asl como también se fijen 
Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, como son 
los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Centro de Procuración 
de Justicia, Dirección de Transito Municipal; Juzgado Primero Civil de Primera instancia; Dirección de 
Seguridad Pública, Oficialla 01 del Registro Civil; asl como Mercado Público todos de esta 
municipalidad, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, haciéndose saber al 
público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
Juzgado a hacerlos valer en un término de quince dlas contados a partir de la última publicación que se 
realice y deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que informen el cumplimiento dado o en su 
defecto el impedimento que hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber al promovente JOSE GUADALUPE OLIVAS BEL TRAN, que la publicación 
de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento 

satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera se les hace de su conocimiento que en lo que respecta a las 
publicaciones que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá entenderse que entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos d/as hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
dia hábil siguiente, lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia bajo el rubro de "NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES, CONFORME 
AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL." 

De la misma forma se les hace saber que lo señalado en el párrafo que antecede, no 
aplica para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda vez que es un hecho notorio que el 
citado periódico únicamente pública los dlas miércoles y sábados, y que existe imposibilidad de hacer 
la publicación de los edictos en dicho periódico, en el exacto término legal precisado en el articulo 139 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que respecta a estas publicaciones 
deberán realizarse en las la forma en que periódico oficial del Estado, realiza sus publicaciones: esto 
es, los di as miércoles y sábado de cada semana. 

Se apercibe al promovente JOSE GUADALUPE OLIVAS BEL TRAN, que de no realizar 
las publicaciones en los términos ordenados, reportará el perjuicio que ello pueda deparar/e; pues aún 
y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones: lo cierto es que, al 
implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal 
de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación 
sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mlnimas 
que impidan ello. 

CUARTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, notifiquese a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 
sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y a los colindantes, ANTONIO MORALES JIMENEZ Y 
JOSE ALFONSO FLORES GONZALEZ, con domicilio ubicado en rancherla Chilapa primera sección 
margen derecha, de este municipio de Centla, Tabasco; JOSE ALFONSO FLORES GONZALEZ Y 
MARIA DEL CARMEN PEREZ MORALES, ROSALVA LEON MORALES, DAGOBERTO MORALES 
PIEDRA y SERGIO MORALES PIEDRA, con domicilio ubicado en la ranchería Chilapa primera sección 
margen derecha, de este municipio de Centla, Tabasco: ANTONIO MORALES JIMENEZ, con domicilio 
ubicado en rancherla Chilapa primera sección margen derecha de este municipio de Centla, Tabasco, 
la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por 
JOSE GUADALUPE OLIVAS BEL TRAN, a fin de que, en un plazo de TRES DIAS HÁBILES, más un 
di a en razón de la distancia, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación 
de este proveido, manifieste lo que a su derecho o interés convenga, a quienes se previenen para 9.1!..!il 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera Centla Tabasco, para los 
efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
articulas 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fllera de esta Jurisdicción, 
de conformidad en los artlculos 143 y 144 del Código de Procesal en la Materia, y por los condllctos 
legales pertinentes, envlese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera /n~tancia del Primer Distrito 
Judicial de la Ciudad de Vi/lahermosa, Centro Tabasco, para que en aux1h0 a las labores de este 
Juzgado. ordene a quien corresponda, la notificación del presente auto a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, 
Tabasco, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible, quedando facultado el juez exhortado para acordar promociones 
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tendientes a la diligenciación del exhorto y hecho que sea lo anterior devuelve el exhorto a este juzgado 
en un término no mayor de quince dlas. 

SEXTO. Por otra parte, y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de que informe a este 
juzgado, si el predio urbano, ubicado en el camino vecinal ranchería Chilapa, Primera Sección, margen 
derecha, del municipio de Centla, Tabasco, el cual constante de una superficie de 4.191.174.70 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

> Al NORTE: 4,997.90 metros. En veintiuna lineas con camino vecinal. 
> SUR: 838.46 metros, con ANTONIO MORALES JIMENEZ y JOSE ALFONSO FLORES 

GONZALEZ. 

> ESTE: en 741 .99 y 1,417.48 metros, con JOSE ALFONSO FLORES GONZALEZ y 
MARIA DEL CARMEN PEREZ MORALES, ROSAL VA LEON MORALES, DAGOBERTO MORALES 
PIEDRA y SERGIO MORALES piedra. 

> AL OESTE: en 2,547.02 Y 352.70 metros, con ANTONIO MORALES JIMENEZ. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito 
inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

S~PTIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrecen 
los promoventes, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente auto. acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO. Ténganse al promovente JOSE GUADALUPE OLIVAS BEL TRAN, 
nombrando como su abogada patrono a la licenciada ALEJANDRA GÓMEZ CASTRO a quien se le 
reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que 
cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocado, lo cual fue 
certificado por el secretario judicial actuante. 

NOVENO. El promovente JOSE GUADAL UPE OLIVAS BEL TRAN, señala como domicilio 
para olr y recibir toda clase de citas, notificaciones, en la calle independencia casi esquina Justo Sierra. 
colonia Deportiva, Frontera, Centla, Tabasco; autorizando para tales efectos a los pasantes en derecho 
FlAMA ALEJANDRA JIMENEZ, LUIS ÁNGEL CRUZ HERNÁNDEZ y HECTOR JOSÉ ESPINOZA 
GÓMEZ, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de 
dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la 
aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada. hágase del conoc1miento de las partes, 
o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del publico para su consulta; asi como su derecho para manifestar su vollmtad de que su 
nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su 
consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento 
a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados. 
con las salvedades que fijen las leyes. 

REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS QUE OBRAN EN AUTOS 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los articulas 6, 8 y 17 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la secretaria 
para que se impongan de ellos, asl como de las personas que autoricen para tales efectos, 
quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (corno son de 
manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, 
impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su mas estricto uso y responsabilidad respecto 
de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación 
Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su 
naturaleza jurldica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en el articulo s• en relación con el 97 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y 
todos los participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en 
todos los actos procesales en que intervengan. con pleno respeto al Juzgador y a las partes. y en 
general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad, 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 

CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 
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QUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 

PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE REALICE AL TERCER DÍA HÁBIL 

SIGUIENTE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICHO OlAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, 

CENTLA, TABASCO. 

T E N T A M E N T E. 

~-·;Y~: . ..,, L,A. SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
·;) ' "' -~ •'< ' 

D~Et':i~2G~DO SEGUNDO CIVIL DE FRONTERA CENTLA TABASCO. 

~·::!~! ', ~ ' 
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